
COMPTEJO TURí5TICO

Baño{ del'lnca

aESOLUCIÓN DE GEpENCTA N. O4O-2O24/CTBL/O
Baños del lnca, diciembre 18 de 2024

EL EÍPETInE

VISTOS:

DTL INCA;

Aviso de la lVunicip

diciembre 16 de 2024,lnforme
1417 -2024-G|CTBl de fecha

16 de 2024, Carta N' 109-
2024-GlCIBl de fecha diciem diciembre 17 de 2024,
Memorándum N" 1431 PP/CTBI de fecha diciembre
18 de 2024, It/emorándum N'

CONSIDERANDO:

Que, de eral del procedimiento
Administrativo N" 27 444,
de actuar con respeto a

acuerdo con los fines
Procedimiento: Los

administrativo, que com

decisión motivada y fun

Que, en aten
por Ley N'28763 y de
Comité de Admin

sean tomadas en Ses
Pública.

le

administrativas deben
r estén atribuidas y de

el principio del Debido

debido procedimiento
pruebas y obtener una

N' 25120, modificada
es ejercido por el

as las decisiones que

la Administración

iirS-ü

de la
que reali4qJa entidad sujeta a gestión de sus recursos, blenes

interno
previo y
como rigen las
actividades organización y los esfab/ecldos en sus planes, reglamentos, manuales y
disposlciones institucion ales, /os que contienen las políticas y métodos de autorización, registro, verificación,
evaluación, seguridad y protección. El control interno posferlor es ejercido por los responsab/es s uperiores del servidor
o funcionario eiecutor, en función del cumpliniento de las drsposicrones establecidas, así como por et órgano de
control institucional según sus p/anes y programas anuales, evaluando y verificando /os aspecfos administrativos det
uso de /os recursos y bienes del Estado, así como la gestión y ejecución llevadas a cabo, en relación con las metas
trazadas y resultados obtenidos. Es responsabilldad del Titular de ta entidad fomentar y superyisar el funcionamiento
y confiabilidad del control interno para la evaluación de la gestión y el efectivo ejercicio de ta rendición de cuentas,
propendiendo a que éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo. Et Titutar de ta
entidad está obligado a definir las politicas institucionales en los planes y/o programas anuales que se formulen, los
que serán objeto de las verificaciones a que se refiere esta Lel'.
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COMPLEJO TUBfSTICO

fisños del'lneo
Que, el numeral 47.1) del artÍculo 47'del Decreto Legislativo N" 1440 Sistema Nacionalde Presupuesto

Público, sobre lVlodificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático, señala: "Son modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucional
vigente de cada Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios aprobados por el

Presupuesto lnstitucional para los productos y proyectos, y que tienen implicancia en la estructura funcional y
programática compuesta por las

año fiscal.

propósitos a lograr durante el

Que, el literal b) del

Ejecución Presupuestaria", a

modificaciones presupu elN cional
por resolución del Titular del en sen
Unidad Ejecutora,

Financiamiento, Categoría

Que, con la ft/
Gerencia de Adm
diciembre 16 de2024 ala

Que, con Info

Asesoría Jurídica
autoevalúo. (..). En tal
a la de la administración
mantienen una relación

Que, con

del Comp

la Directiva N"000 EF/50.01 "Directiva para la

N"0009 EF/50.01, establece que las

es respectivo, se formalizan
el re azos, detallando la sección,

a, Actividad, Fuente de

de por parte de la sub-

17 -2024-clclBl de fecha

respecto

124.1 del
mediante

N

b de 2024, la Unidad de

rúsflcos en base a su
personería distinta

de aquel, con el que

Finalmente, unos
es e/

en su momento el

solicitado por la It/unicipalidad Distrital de Baños del lnca, adjuntado el lnforme Técnico Legal para su atención.

Que, con fi/emorándum N" 284-2A24rcACTBl de fecha diciembre 17 de 2024, el Comité de Administración
dilu5 predial del presente año, por

el monto

Unidad de 024, del
Comité de Administración del Complejo Turístico Baños del lnca, la modificación presupuestal para atender el que
nos atañe.

Que, con lnforme N' 326-2024-UPP/CTBI de fecha diciembre 18 de 2024,|a Unidad de Planificación y
Presupuesto indica: '(,,,) ÍVO SE CUENTA C)N LA CERTtFtCACtÓ¡t pneSUpUeSIAt; srn embargo debido a que
se debe cumplir con este pago de acuerdo a los documentos adjuntos al memorándum de la referencia se propone
que se efectué la modificación de Anulación y/o Crédito Presupuestal para asignar presupuesto necesario para
dichg pago, de acuerdo a las siguientes pañidas presupuestales:
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nruuucrón PRESUPUESTAL
META PRESU PUESTAL : 0267 GESTION ADMIN ISTRATIVA
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23.1
23.1 2

BIENES Y SERVICIOS
coNTRATAcIÓru oE SERVIcIoS
SERVICIOS DE LIMPIEZA, SEGURIDAD Y VIGILENCIA
SERVICIOS DE

Servicios De

TOTAL,
s/ 58 080.00
s/ 58 080,00

CREDITO PRESUPUESTAL
META PRESUPUESTAL: 0267

OTRO GAST
4 PAGO DE I

43 AL GO

43,'I IN/PUE

43.11 lmpuestos
TOTAL,

080.00

58 080.00

Gerencia expone "(...) se

diente

endo a la vista

(siendo entera

asumiendo que

ía, competencia,
por Ley

primero -

Que, con

deriva a su despacho

Que, por ello y,

el expediente Admin
responsabilidad de los

esa información se ajusfa

POR LO TANTO

En atención a

facultades
N" 28763
delegación
N' 007-2
aprobado
en cumpli

Texto Único.:&denado de la Ley N"
Supremo

iento Administrativo General,

0,01, y

SE RESUEL

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la [t/odificación de Presupuesto de Anulación y/o Crédito Presupuestal
para asignar el presupuesto necesario parala "Realizar el pago de deuda tributaria del Complejo Turístico Baños
del lnca", por el monto de S/58 080.00 (Cincuenta y ocho mil ochenta con 00/100 so/es), en las partidas descrita
en el lnforme N' 326-2024-UPP/CTBI de fecha diciembre 18 de 2024, remitido por la C.P.C.C. Elena Chávez
Rodríguez, Jefa (e) de la Unidad de Planificación y Presupuesto, conforme al detalle del mismo:
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fiario{ dcl'lnrs
RI,¡UI-RCIÓU PRESU PUESTAL
META PRESU PUESTAL: 0267 c ESTION ADMIN ISTRATtVA

BIENES Y SERVICIOS
coNTRATAcIÓru oe SERVIcIoS

2.3
2.3.2
2.3.2 3

2.3.2 3.

2.3.23.

2.5
2.5.4
2.5.43

SERVICIOS
1 SERVICIOS
1 2 Servicios De

TOTAL,

DEL SEGURI

s/ 58 080.00
s/ 58 080,00

CREDITO PRESUPUESTAL
META PRESUPUESTAL:

OTRO
PAGO DE I

AL GOBIE
2,5,43,1 IM1PUES

2.5.43.11 lmpuestos
TOT

ARTI
y Tesorería, dispongan
acto resolutivo.

la presente Resolución

DfsrPtPULfóN

58 080,00

Unidad de Contabilidad,
aprobado en el presente

es, la publicación de
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